
anuncio de licitación en el Diario Oficial de Extremadura. Cuando
el último día del plazo sea inhábil o sábado, se entenderá prorro-
gado al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Sanidad y Consu-
mo de la Junta de Extremadura.

2.ª Domicilio: C/ Adriano, n.º 4.

3.ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No procede.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación-Consejería de Sanidad y
Consumo.
b) Domicilio: C/ Antonio Pacheco, n.º 2, 1.ª Planta.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Apertura de la documentación sobre “B”, el décimo
primer día natural a partir del día siguiente a la finalización de
presentación de ofertas (si este fuera sábado o inhábil, pasaría al
siguiente día hábil). Apertura de la documentación del sobre “A”
el quinto día natural a partir del día siguiente a la fecha de
apertura de la documentación del sobre “B” (si este fuera sábado
o inhábil, pasaría al siguiente día hábil).
e) Hora: Sobre “B”, a las 9,00 horas; Sobre “A” a las 11,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La notificación de los defectos y omisiones subsanables de la
documentación administrativa se efectuará mediante publicación
en el tablón de anuncios de contratación, sito en la 3.ª planta de
la Consejería (C/ Adriano, n.º 4, de Mérida), el mismo día de la
apertura del sobre “B”. También se comunicará verbalmente a los
interesados que se personen ante la mesa de contratación el día
de la apertura de la documentación administrativa. Se podrán
utilizar facultativamente otros procedimientos de notificación si se
estima pertinente.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO):

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.saludextremadura.com

Mérida, a 3 de agosto de 2006. El Secretario General, P.O. 30-07-
99 (D.O.E. 05-08-99), VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA.

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
construcción de 2 viviendas de promoción
pública en Talavera la Real.
Expte.: 0520440BR.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Asuntos Generales y Contratación.
c) Número de expediente: 052044OBR.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 2 viviendas de promo-
ción pública en Talavera la Real.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 18 de marzo de
2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 108.000,01 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 20 de julio de 2006.
b) Contratista: Urconse, S.L.
c) Importe de adjudicación: 104.860,00 euros.

Mérida, a 24 de julio de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, Por suplencia R. de 12/07/06, D.O.E. n.º 84
de 18 de julio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2006, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
rehabilitación de 2 viviendas de promoción
pública en casco urbano consolidado en C/
Gómez Mateos, 43, en Casas de Don
Gómez. Expte.: 022VC038OBR.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Asuntos Generales y Contratación.
c) Número de expediente: 022VC038OBR.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Rehabilitación de 2 viviendas de promo-
ción pública en casco urbano consolidado en C/ Gómez Mateos,
43, en Casas de Don Gómez.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 20 de mayo de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 107.999,99 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 25 de julio de 2006.
b) Contratista: CTNES. Retortillo Domínguez, S.L.
c) Importe de adjudicación: 106.900,00 euros.

Mérida, a 26 de julio de 2006. El Secretario General, (Por suplencia
R. de 12/07/06, D.O.E. n.º 84 de 18/07), El Director de Urbanismo
y Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ- RATO.

ANUNCIO de 29 de junio de 2006 sobre
construcción de nave industrial e
instalaciones para microalmazara. Situación:
parcela 290 del polígono 4. Promotor:Aceites
Sierra Loriana, S.L., en Puebla de Obando.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de nave industrial e instalaciones para microalmaza-
ra. Situación: parcela 290 del polígono 4. Promotor: Aceites Sierra
Loriana, S.L. Puebla de Obando.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 29 de junio de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 14 de julio de 2006 sobre
instalación fotovoltaica. Situación: finca
“Burguilla”, parcela 46 del polígono 11.
Promotor: Energías Renovables de Burguilla,
S.L., en Villar del Pedroso.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
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